
 

                      

  

Número de expediente 

0021_GE01_2025_01219 

Asunto 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DEFINITIVA DE UNA PLAZA DE OFICIAL 
2ª, PERSONAL LABORAL FIJO NIVEL LABORAL E-5 (CÓDIGO PLAZA 501) 
MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE, OEP 2021, DEL IMDECO 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, TRAS 
SUBSANACION 

 

El Consejo Rector del IMDECO en sesión ordinaria de fecha 26/07/2024 aprobó la 

Convocatoria para la provisión definitiva de una plaza de Oficial 2ª, personal laboral 

fijo con nivel laboral E-5 (código de plaza 501), mediante el sistema de concurso-

oposición, en turno libre incluida en la Oferta Pública de Empleo de 2021, del 

IMDECO; y constitucion de bolsa de empleo para la cobertura de necesidades 

temporales de personal 

Fue publicada en BOP de Córdoba nº 158 de fecha 16/08/2024, así como en el 

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Córdoba.  

Siendo publicado en BOE nº 143 de fecha 14/06/2025, abriéndose plazo de 

presentación de solicitudes de 20 días hábiles, finalizando el día 11/07/2025 

Con fecha 03/09/2025 se dicta por la Presidencia del IMDECO, decreto nº 

2025/13244 (csv uVOFmqrKNq5BPP8hz2NCSWGTfeL8Zs) Listado Provisional de 

Aspirantes Admitidos y Excluidos en el proceso, previo informe del Servicio de 

Administración de fecha 03/09/2025 (csv uVOFmqJATNTURRj5q4ZyRRTHJJseJL) 

 

Dicho listado no ha llegado a publicarse. 

 

Realizadas distintas comprobaciones, se observa que dicho Listado contiene error en 

el sentido de no incorporar a un aspirante que presentó su solicitud en tiempo y 

forma, por lo que procede subsanación de errores. 

Visto el informe del Técnico de Gestión del Servicio de Administración, de fecha 

15/09/2025 (csv uVOFmCwwRNsuya72uMDcGvcfjAKMLt) relativo a subsanación 

del listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y en virtud de las 

competencias asignadas a esta Presidencia en la base Séptima de la Convocatoria, 

RESUELVO: 

PRIMERO: Dejar sin efecto el decreto nº 2025/13244 de la Presidencia del 

IMDECO de fecha 03/09/2025, por el que se aprobada el listado provisional de 
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aspirantes admitidos y excluidos en dicha Convocatoria a las plazas objeto de la 

misma, dada la existencia de errores en el mismo. 

SEGUNDO: Aprobar la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos en 

dicha Convocatoria  a las plazas objeto de la misma, expuesta en Anexo adjunto 

 

TERCERO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba y en el tablón electrónico edictal del Ayuntamiento de Córdoba 

(https://sede.cordoba.es/cordoba) y a nivel informativo en la web oficial del Instituto 

Municipal de Deportes (www.imdcordoba.es). 

 

CUARTO: Se concede un plazo de diez días hábiles a los efectos previstos en la 

base Séptima de la convocatoria, contados a partir de día siguiente a la publicación 

de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 

 

La presentación de Subsanaciones y/o Alegaciones tratará exclusivamente sobre las 

Causas de Exclusión o Subsanación, debiendo realizarse por medios electrónicos a 

través del Registro Electrónico General al que se accede desde 

https://sede.cordoba.es/cordoba/registro-electronico/nueva-instancia-general/ Unidad 

destinataria: IMDECO (LA0000021) o mediante su presentación en otros registros 

electrónicos (Registro Electrónico); o en su caso por cualquiera de los medios 

electrónicos señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

 

La subsanación de datos del autobaremo no puede conllevar la presentación de 

nuevos méritos. 

Los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de 

admitidos o excluidos, sino, además, que sus nombres constan correctamente en la 

pertinente relación. 

 

 

La  Presidenta del IMDECO 

Fdo: María Antonia Aguilar Rider 
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